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GACETA DE MADRID.
JUEVES so DE JUNIO DE 1822.

NOTICIAS EXT RAM GE RAS.
AVITUA.

Vima 36 dt Mayo.
Aquí te habla de una especie de revolución.que parece ha habido 

en el serrallo, en la que han sucumbido los partidarios de la guerra. 
A naden que se atribuye á esta revolución el haberte expedido ordenes 
tan repentinas para la evacuación de la Valaquia y Moldavia, y el ha
ber resuelto el divan seguir en adelante los consejos del lord Strang- 
ford y del conde de Lurzow. Sin embargo, como no hay mudanza al
guna en el ministerio otomano, no parece decisiva la victoria de los 
amigos de la paz, de suerte que se está temiendo se destruyan por otra 
nueva revolución y en sentido diverso, como frecuentemente sucede en 
el serrallo, las esperanzas que los amigos de la paz han podido conce
bir en estos últimos diaa.

alma. uta.
Stuttgardt jo dt Mayo.

Ayer Uegó aqui de fiaden el comisionado extraordinario el Sr. Ns» 
benjuí, con instrucciones de su corte para arreglar con las de Wurt-m- 
b:rg y Un iera un convenio acerca de las medidas que deben adoptarse 
contra la Francia por vía de represalias por lo respectivo al comercio 
¿ industria. Para mañana se espera al comisionado extraordinario da 
Baviera; y las conferencias principiarán el sábado próximo.

A pesar de todas las noticias pacificas que se reciben de Viena, na
die cree que tan pronto se restablezcan las relaciones directas entre la 
Rusia y la Puerta, y menos el que se conserve la paz. Hay fundados 
motivos para dudar de la sinceridad de algunos ministros turcos, en 
cuanto á la buena disposición de sus ánimos: y también se duda de la 
entera evacuación de la Moldavia y de la Valaquia. Es verdad que se 
habla de algunas ventajas del momento que ha conseguido el partido 
del lord Strangford; peto esto no son mas que intrigas del serrallo. Se 
Pronostica sin embargo que proato habrá otras novedades, que regular
mente serán muy importantes.

Francfort JT dt Mayo.
ta dieta germánica se ocupa casi exclusivamente en la organización 

definitiva de nuestro egercito federal. Se dice generalmente que todo» 
los armamentos que se exigen de la Alemania por la autoridad supre
ma federal se dirigen solo contra la Francia, cuando se sabe evidente
mente que esta potencia ni trata ni puede tratar de invadir la Alema
nia. Hay , á lo menos para los Estados pequeños , otros muchos ambi
ciosos que refrenar, y contra quienes serán de una débil resistencia sus 
contingentes. Ha llegado hasta decirse que la organización militar esta
blecida en Alemania en tiempo de la Confedera-ion del Rhin era mas 
conveniente y menos onerosa. Se ha solicitado en la dieta su admisión, 
exponiendo para ello fuertes razones; pero todo ha sido en vano.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Corttña ta dt Junio.

El domingo 9 del corriente dieron el comandante y oficialidad de 
la milicia nacional de este pueblo un espléndido banquete al general 
Quito??, al que asistieron las autoridades y los gífes de los cuerpos , f 
muchos mas oficiales y particulares en número de mas de lío personas. 
El salón estaba muy bien adornado, la comida abundante y bien ser
vida. En una pieza al frente estaba la música de artillería que no cesó 
dt tocar. Hubo muchos brindis i la Constitución y i la unión , sia 
que se hubiese notado n\ menor desorden.

Barcelona tjdt Junio.
En nuestro Indicador t atalan se publican las siguientes noticias. 

El dia 10 fueron batidos Mofen Antón y Vil lela en rl punto de Olot 
por las columnas del general h^ilans, Pingarron y Golls: su pérdida n- 
cm'et’a á unos too homhtes, dispersándose los demas: el cabecilla 
Viltela qu-dó muerto, y Mosen Antón no tuvo tiempo de ponéis? lo» 
zapatos, y asi descalzo montó á caballo. Eavpoder del comandante Coila 
han quedado muchos papeles, incluso el plan de ataque para apoderar
se d; Vich. A no hsberse roto el fuego tan pronto ni uno de los 600 
hombres que tenían los cabecillas hubiera escapado.

Alguno» eclesiásticos, dignos de este nombre, han principiado ya 
en Mantesa á dar el laudabilísimo ejemplo de predicar al pu-blo sobra 
las ventajas del sistema constitucional, y aceica de lo» funestos electos 
del fanatismo.
— Habiendo intimado la rendición á la patriótica villa de Mssanet de 
Cihref s una cuadrilla de unos 1 50 facciosos , sus vecinos los desprecia
ron y desafiaron ál ataque, que tuvo efecto la tarde del n, siendo el re
mitido de,pues de a'gun tiempo de un vivo fuego huir cobardemente 
los mal hechos es con pérdida de cuatro muertos, verme heridos y pre

sos, entre ellos un titulado espitan , que también ha quedado herido, 
siendo interesante su captura por ser un hombre astuto, intrépido, y de 
toda disposición para lo malo.

A las y de la tarde del 1 2 entró el malhechor Misas con aoo hom
brea en la villa de Amer, la que tuvieron que abandonar su milicia y 
el'alcalde constitucional, hombre sumamente comprometido por su de
cisión patriótica. Inmediatamente se dirigieron á aquel punto los caza
dores de Córdoba que habían salido para B*sa!ú, á fin de que reforza
dos con la milicia de Amer, existente en la Barsoca, pudiesen cortar 
la retirada á Misas, ó por lo menos escarmentarle.

Los habitantes de Capellades se hallan amenazados por los vecinos 
de muchos de los pueblos de aquellas inmediac.oríes, po: haber hecho 
por dos veces una obstinada resistencia í los ficciosos, y haber impe
dido la entrada á esto» bárbaros en aquella v.Ua.

El 14 del corriente debían presentarse en la ciudad de Mantesa va
rios comisionados de los pueblos de aquel partido con el objeto de tra
tar de la organización de algunas compañías de paisanos pagadas por 
los mismos pueblos para perseguir i los facciosos.

En la villa de Berga se reunieron ya el dia 9, i invitación de! bri
gadier Carrillo de Albornoz, dos comisionados de cada pueblo del par
tido para tratar de la formación de un somjt-n con el objeto de per
seguir á los facciosos; y su resultado fue que cada pueblo , a proporción 
de su vecindario , presentaría cierro número de hombres e! d a 11, para 
salir unidos con la tropa i perseguir i los rebeldes de aquella» inmedia
ciones hasta exterminarlos.
__E1 cabecilla Mosen Antón y el rebelde Bosoms se hallaban e! 11 , el 
primero á 7 horas de Berga, y el segundo por la parte de S- Lor-mzo 
de Moruñs. Parecía que el intento de los facciosos era impedir qce se 
1 revise á efecto- la -reunión de lo» 50» paisanos que debían arma ■ ».• pa
ra perseguirlos en el partido de Berga ; para lo cual enviaban ceñios 
amenazadores á los alcaldes constitucionales de los pueblos.

-* Ooitdo 14 dt Junio.
Los milicianos nacionales voluntarios de esta ciudad han puVca- 

do y dirigido á sus compañeros de armas del resto de la provine a la 
siguiente proclama :

•> No un ztlo mas exaltado por la conservación de mr-«r>-as ’iberta- 
dt$ , sino la ventaja de nuestra posición local respecto de la ene veo- 
tros ocupáis, hace que seamos lo» pr meras i dirigirás una vez frater
na! , que en iguales circunstancias hubiéramos o ido de vosotrn» , ama
dos compañeros , con el placer mas puro y con la mas completa de
ferencia.

n En uf» tiempo en que el ardiente volcan que fermentaba en se
creto despide en varias direcciones torrentes de voraz lava ,-que ame
naza incendiar y reducir á pavesas el preci so fruto de nuestros sa
crificios: cuando ya el violento y continuado choque de pasiones en
contradas empieza i romper los vínculos que debieran estrechar por 
siempre la gran familia española bajo la salvaguardia de la ley en una 
palabra, cuando lo» últimos esfuerzos del despotismo y de ia supersti
ción se desplegan unidos en daño de la libertad y de las luces , en esta 
tiempo e* , carísimo» hermanos, cuando mas que nunca debemos com
parecer i les c;os de los enemigos de la patr a y nuestros aim»dns cota 
Ja imponente divisa de unión y futría tonstituncnaltt. J a w-.co e> el 
origen de la/;jírzí»; la za el instmmrr.ro del triunfo: la c'^r.jr.-- 
t..eion debe ser el centro común de la primer.! , asi como el agente y el 
regulador de la segunda. Union pues y tuerza cor.stituci<mattjT amados 
camarada», y nuestra es ia victoria

,, Mas para que sea completa r» indispensable no respirar ct-o espí
ritu que el de con.dia.ion. Acordémonos siempre de que nuestro ca
rácter es únicamente e¡ de de‘tnu,rr¡ .le la libertad .‘real, T de que es
te carácter r-sp-table nos impone el deber de ahileremos escrupu osa- 
id -.te de t da rvresion comía tos d-safes-to», que aunque con nrpuenan- 
c a marchan de hecho por la senda de ¡a le». No .morfemoi icnu el 
h-r noso L,:71 lo de nu*»tra ir.:t tucion benéfica con la humttlaric n :a 
de provocadores, hitemos á la def. na.va . conservando integra 'i lústrela 
de nuestra causa pcis.-na. a pjr de ¡a .1 ■ la OJtr a , cuso» sol lados so
mos. Jamas puedan los conspirada res decir ni aun con apariencia» de 
verdad: - nosotros r.o empuñamos las armas pua trastornar el orden 
establecido . uno para vmgar !■■» insulto* que sufrimos por parte de loa 
quise dicen su» apis.onados y defensores-' Xa! ptetexto . qu. rióos . oro- 
pañero» , debería sernos doloroso . cuando túnese asomes de fundam: n- 
t<»: porque »'bien nuestra intolerancia no ro» haría recaen el tt.buaal 
de un patriotismo foco,o y juvenil , de ninrcr: modo nos ex m : 2 da 
ftlta erare a los ojea de la tranquila razón , de la p.ujencii circun»p. c- 
ta v de la consoladora c.ncord a. ; Y que pad era indummiamo» «¡el 
tri»te remordimiento de hih-r dado ocat.on con nuestro ríio ind.»,rrto 
4 un trastorna del »e* f ibí.:« y s toda» ,av funesta» .cv-sequenc:as*



¡ Ahí nada tuda por cierto pudiera contra petar tal desgracia.
» Mas al paso que noe ostentamos pacíficos y tolerantes con los que 

lo son, mostrémonos terribles, inexorables con los alentadores descu
biertos. Caiga sobre sus cuellos erguidos contra lo mas santo y mas sa
grado la espada vengadora de las bolladas leyes y de la humanidad vi
lipendiada. Unámonos indisolublemente para tan alto objeto; y si al
gún dia C lo que no recelamos ) brotase en nuestro suelo el corrompido 
germen de la insurrección, juremos otra vez ame el Dios vivo,-que ha 
oido y aceptado nuestros primeros votos, prestarnos sitf tardanza el 
eficax auxilio que reciprocamente nos debemos, para arrancar de «najo 
esas plantas dañinas que infestan y contaminan los sabrosos frutos de la 
libertad naciente y de la dulce y bienhechora filosofía. En cualquier 
punto do se deje oir el grito de rebelión , allí comparezcamos con la 
velocidad del rayo , llevando i un mismo tiempo en nuestra mano, si 
piedad é indulgencia i las incautas víctimas de la seducción, muerte y 
exterminio á los viles fautores del desorden. ¡ Podréis negaros, amados 
compañeros, i cooperar con nosotros en empresa tan justa y tan loable! 
No: seguros están de que jamas faltareis i e>te deber sagrado vuestros 
amantísimos hermanos=Los milicianos voluntarios de Oviedo. = Y 
en su nombre =Juan Arguelles Meres, comandante.=Por la clase de 
capitanes Ramón Collar.=Por la de tenientes Josef María Camino.= 
Por la de subtenientes Tomas Estrada. ;=Por la de sargentos Manuel 
Aspe.= Por la de cabos Santos Carriles, ss Por la de soldados Juan de 
Llano Ponte.”

Madrid Miércoles ig dt Junio.
CORTES.

rassroSKciA dxl ísüoz coxkz szeuu.
Sesión extrraedmaria del iS.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se concedió licencia á varios jueces de primera instancia para pres

tar el competente juramento ante los ayuntamiento» de las cabezas de 
sus partidos.

Se leyó por primera vez el dictamen de la comisión de Instrucción 
pública sobre dotación de los establecimientos literarios.

Se aprobaron loa siguientes dictámenes.*
Uno de la comisión primera Eclesiástica sobre la exposición de la 

junta diocesana de Jaén, opinando que continuase en sus operaciones 
con arreglo al último decreto sobre distribución del medio diezmo.

Otro de la misma comisión acerca de la instancia de D. Josef Gi
ra! , prebendado de Mondofiedo , para que se le trasladase á Barcelona, 
opinando que se pasase al Gobierno para que si las prebendas de Bar
celona eran de igual valor que les ríe Móndatelo accediese i la so
licitud.

Otro de la comisión da Premios pata que se pooeediese i Luisa 
Conson la pensión de ia rs. diarios por razón de sus servicios impor- 
tant. s en ia guerra de la independencia , de resultas de la cual quedó
imposibilitada.

Ot ros cuatro de la comisión primera de Hacienda para que sa 
conceptuasen habilitados para obtener destinos D. Fausto Galiano, Don 
JosefGonaalez Cosío, D. Juan Campo y Pantojay D. Manuel Fran
cisco Fernandez.

Otro de la comisión de Premios para que se señale i la viuda de 
D. Domingo Vila la pensión de cuatro reales diarios, en atención á 
los servicios importantes de su marido en favor de la libertad.

Otro de la comisión de Diputaciones provinciales para que se acce
da á la solicitud de tres pueblos para vender algunas fincas, con el fia 
de atender con sn producto ai armamento de la milicia nacional local.

Otro de la de Legislación para que le concediese carta de ciuda
dano á D. Vicente Carocha.

Otro de la comisión de Infracciones acerca de la queja dada por 
D. Antonio Noguera, comandante de batallón, contra D. Pablo Mo
rillo , gefe del egército expedicionario de Costa-firme y el Sr. secreta
rio de la Guerra del año so, por no haber dado cumplimiento á la 
sentencia que se pronunció en la causa que se le seguia. La comisión 
opinaba que no había mérito para exigir le responsabilidad á dichos su- 
gctos, debiéndose llevar á efecto la referida sentencia.

Se mandó quedase sobre la mesa el dictamen de la comisión de Ca
so* de responsabilidad acerca de la queja dada por el ayuntamiento 
constitucional de Murcia sobre haberse negado el juez D. Antonio 
Martínez Arroyo á despachar los asuntos pendientes en el juzgado de 
D. Tomas Benito Escame z.

El Sr. Falcó presentó una exposición del clero de Yilnicia sobre 
enagenacion de las fincas de las iglesias, y una proposición sobre el 
mismo asunto. Se acordó que la exposición pasase á la comisión Ecle
siástica , y en cuanto á la proposición fue primera lectura.

Las Cortes oyeron con satisfacción una exposición de la milicia na
cional de Consuegra, ofreciéndose á la persecución de los facciosos, 
presentada por el Sr. Valdés (IX Dionisio.)

Se continuó la discusión sobre arreglo del Crédito público.
La discusión había quedado pendiente en el ait. 16, cuyos dos pri

meros puntos quedaron aprobaaos.
j.° » Reunidos en junta pública, presidida por esta, nombrarán 4

plutalidad absoluta de votos los siete vocales y dos suplentes que hayan 
de componer la junta directiva del Crédito público.” Aprobado.

4. - bt 1 junta con la aprobación de las Coites, ó de la comisión
de Visita en su caso, formará los reglamentos por donde hubiere do 
gobernarse en lo sucesivo el establecimiento del Crédito público, fijan
do el sistema que creyere mas conforme para que responda a su objeto.” 
Aprobado.

S* »La jante directiva propondrá á las Cortes en tenia por mano 
déla comisión de Visita los sugetos que creyere .mas á proposito para 
comisionados especiales del establecimiento en sus tres ramos de liqui
dación , amortización y pago de réditos: elegirá los demas gefes , y hará 
el nombramiento de los oficiales y escribientes da las cficinas, y de lo* 
comisionados y dependientes subalternos de las provincias, previa la 
propuesta de los comisionados especiales y gefes respectivos.” Apro
bado.

La comisión proponia la adición siguiente al art. 14: » El Gobier
no egercerá una superior inspección y vigilancia sobre el establecimien
to del Crédito público y sus empleados para hacer que se cumplan re
ligiosa y puntualmente los decretos dados , y que en lo sucesivo se die
ren sobre la deuda, y la junta directiva se entenderá por su medio con 
el Congreso.” Aprobado.

<■' » Ademas de las sesiones, que diariamente deberá celebrar la 
junta para acordar las providencias conducentes al buen gobierno del 
establecimiento, se reunirá dos veces cada semana con los comisionados 
especiales y contadores para conocer el progreso de la amortización , el 
pago de los réditos, la recaudación de lo* fondos, y los obstáculos que 
se ofrecieren , á fin de acordar providencias capaces de removerlos.” 1 
Aprobado.

7.0 » Le junta directiva propondrá á las Cortes lo que estime conve
niente sobre la ¿poca, modo y forma con que deba establecerse el gran 
libro de la deuda, bajo la salvaguardia ¿ inspección del Gobierno, te
niendo presentes las circunstancias de ia Nación y el giro de nuestras 
opiniones.” Aprobado.

8.a n Los comisionados y gefes se entenderán en todo con la junta 
directiva, y no harán representación alguna al Gobierno ni á las Cortes 
sino por su mano.” Aprobado.

La comisión subrogó al y. Jel siguiente ,que fue aprobado. « La co
misión de Visita podrá asistir á las sesiones ríe la junta directiva cuan
do lo tuviere por conveniente, y estará autorizada para aprobar interi
namente los reglamentos y resolver las dudas que ocurrieren en la in
teligencia de los decretos desde ia cesación hasta ¡a apertura de las le
gislaturas, dando cuenta á las Cortes para su aprobación.”

10. » Todos los empleados en el csMb!ecinii=ujo del Crédito pú
blico en las provincias estarán bajo la inmediata vigilancia de las di
putaciones provinciales, á las cuales pasarán estados semanales de loa 
fondos que recaudaren , y de su inversión, y acuellas los harán insertar 
en los papeles públicos, dando cuenta 4 la junta directiva de cuanto 
advirtieren digno de su noticia.”

El Sr. Romero dijo que cuando muy recargadas las diputaciones 
provinciales no convenia aumentar mas sus ocupaciones.

El Sr. Isturiz contestó que era muy importtnte que las diputacio
nes provinciales interviniesen en las operaciones de los comisionado* 
del Crédito público.

Quedó aprobado el punto que se discutía.
11. » Se procederá sin pérdida de tiempo, y por los medios mas 

ejecutivos que la junta directiva, de acuerdo con ¡<1 comisión de las 
Cortes, tuvieren por oportuno, i incorporar al Fstado todas las finca', 
censos y derechos pertenecientes á las hermandades, cofradías y demas 
aplicadas al Crédito público , «jue se encontraren mezcladas con los 
bienes de las iglesias destinados a la indemnización de los partícipes le
gos de diezmos.” Aprobado.

1 a. «La junta directiva, previa la aprobación de la comisión de 
Visita , expedirá los reglamentos que estime mas oportunos para acti
var la cancelación de loa créditos contra el Estado incorporados á la 
Nación, y la venta de incas aplicadas 4 la extinción de la deuda.” 
Aprobado.

13. i> Las Cortes señalarán el plazo de cuatro años, dentro del cual 
los acreedores del Estado hayan de cambiar sus créditos por fincas 
mediante las subastas*, bajo el supuesto de que la Nación suspenderá 
el reconocías iento de los créditos que poseyeren los que, pasado el 
plazo, no hayan recibido bienes en cambio , hasta que examinada la 
causa y los medio* de indemnizarlos, se acuerde lo conveniente.”

El Sr. Zulueta opinó que era algo injusto el obligar á los acreedo
res del Estado á invertir en tiempo determinado sus créditos.

El Sr. Isturiz contestó que no existía tal injusticia, por cuanto con 
la nueva forma que se daba al establecimiento del Crédito público se 
activaría la venta de fincas, en donde se emplearían los créditos.

El Sr. Ferrer dijo que siempre era algo chocante el que el deudor 
diese reglas al acreedor, obligándole á comprar en determinado tiempo.

El Sr. Canga contestó que existía hipoteca suficiente para el pago 
de la deuda pública , y de consiguiente podia fijarse un plazo para obli* 
gar á los acreedores á adquirir fincas.

Después de una breve discusión retifó la comisión este punto.
14. » Asi la junta directiva como los comisionados pondrán el ms- 

yor esmero en satisfacer los rédito* de la deuda reconocida en la moneda 
y en la cantidad acordada, valiéndose para el efecto de los fondos apli
cados al objeto; y en caso de no ser bastantes, pondrán en egercicio 
los recursos del crédito mercantil, proponiendo á las Cortes los arbitrio* 
que su pericia y zelo les sugieran.

Después de una corta discusión se aprobó, suprimiendo las pa
labras en caso dt no ser instantes, st pondrán tn rgtrd.io los rteunos 
del crédito mercantil.

La comisión presentó ademas los artículos siguientes, que fueron 
•probados.

i.a „ Se prevendrá al Gobierno que inmediatamente lleve á efatn 
la extinción de la junta nacional y su s ertt^na.

a.® o Se le dan las mas amplias facultades para Uivar desde luego á



efecto, aunque con la circunstancia de interina, la separación de la 
amortización y ia recaudación de ios arbitr os.

g.a » Se le dirá qus proponga i ias O ri-s eti terna los sugíto» que 
deberán desempeñar latcuuamvnto 1«» pinzas d e vomrsonado» especia
les, á fin de que se realice en lo pnsibie el pian ap ooedo, y no si de
tenga el curso de los negocios importantes d;i 0.1.1 j pub.ico.

4.0 n El Gobierno proe .de;a sin pc.d.da i' j ...:..;,o a poner en cge- 
cucion el plan aprobado en la p. :te que le tue u-niuJa , para que el pú
blico empiece á gozar de las ventajas de ia t^onsi tociou.”

Se mandaron pasar a la coin.sion vanas adiciones hechas á los ar
tículos ya aprobados.

Se continuó la discusión sobre el dictamen de la comisión encarga
da de examinar el estillo pont.co de ia Ns..on.

Se mandó pasar á esta una adición a=i ,n. Seoane para que se tome 
tn consideración ia resist-rncia que na opuesto a ia marcha del sistema 
ai M. R. arzobispo de Santiago y a.guao» oíros obispos del reino.

■ g. n Se encargará asimismo recomiende eocae.uente á sos obispos 
y prelados la necesidad de que recojan las licencias d ; aquellos eclesiás
ticos de sus respectivas diócesis que con su conducta política inspiren 
desafecto á dicho sistema, e influyan siniestramente en la opinión 
pública, sin conceder el uso de la> iuncioiies de su ministerio sino á 
aquellos eclesiásticos de cuya coudueU puedan responder.''

Después de haber hecho varias observaciones el Sr. Gómez ( Don 
Manuel) sobre esta medida, á las que contestó el ir. Castejon , quedo 
•probada.

16. » El mismo Gobierno hara que los gefes pola cos y diputacio
nes provinciales le informen ninisua.in.ine con toda exactitud de la 
conducta sospechosa de lo» eclesiásticos de sus provincias, paia que con 
este conocimiento disponga que por los obispo» y prelado» se separe del 
ministerio de sus parroquias a ios curas párroco» que in»pireu d.-sconfim- 
za, d-jándoles lo necesar.o pira su sustento , y remov.cilio absorta
mente á los ecónomos ó nuluaics que resulten en el mismo caso, cuyos 
destinos se provean en otro» ectcsi»>oco$ de conducta patriótica.'’

El Sr Burilara; Solo tengo que hacer una obacrvac.ou respecto de 
esta medida : e! cura que sea sospechoso por su consueta no merece .a 
confianza del Gobierno ; mucho menos ia de las Coi les ; y por tanto la 
de la Nación; ty por qué separándole en este caso de su ministerio se le 
ha da dej r, según propone la comisión, lo necesario para uianuneise : 
Nada de eso; el loco por la pena es cuerdo; y los cura, que sean malos 
r no camp an como es debido con su sagrado ministerio que se vayan i 
vivir á Tu-quá. Asi que , por esta razón me opon6o a ,a medroa.

pi <;r. Gal ano: Por ia medida anterior se aa ia tacú, tan a >osobis
pos de dar y recoger las licencias a ios prelados , según ia conducta po
lítica rué observen. Sena posible que a gut.o» oo.»ro» recogiesen las ir- 
C-ncias á los mismos eclesiásticos adicto» a .a cau»auc la libertad, y las 
di-s-na los que estuviesen en sentido contrario; peio yo hallo por la 
med da que se discute una especie de correctivo, por es cual no pueden
comet-rs-los desordenes que he indicado.

Verdad es que se establece una especie de inquisición en los gobier
nos políticos y diputaciones provinciales, y qu; en cieno modo se mez
clan los cuerpos profanos en la conducía ae ios eclesiástico»; ¿pero hay 
otro medio de poner coto á esto» tna.es: ;E»to» mismos indivicuos no 
han d-jado el a'tar , y empuñando ia espaua r.o se han apresuran» a 
icaud llar los faecoso», iimand ■ nuestra, Pi.■ meas de espanto y de- 
solac on5 Preciso is que ya que el conicsoi.ai.o , cuyo sagrado secuta 
no debr* profanarse, se ha convenido en una sei.t.i.a de ch.smes, por 
decirlo a»¡, • n un v -híouio de mala» d. ctuna»; pi eciso es que ia auto
ridad C'vii*vele continuainent. sobie semijaiiu» abuso» , y que el Go
bierno tensa la facu lad que por esta medula se .e oa , poique a»i y no 
da otro modo es como puede leí er electo ia tmdida anterior.

El Sr. Prado: Yo quisieia saber de que cates se podían valer las 
Corporación-sé individuos que se citan tn la medica para mlotmar al 
Gobierno de la conducta ce ios eclesiástico» Es incunable que el al
calde será precsamente C* que iiiUiinu , de m..*. qu. »> est. es ma.f, 
6 con solo que haya sido repu lid ido por un priado , podi • m.y u n 
fn mot vo, y únicamente poi cua.quier icveex rc»;o:s uc po>a .Uia.n- 
cia, análova á las instituciones i.b iaies, que i.-ya 1. do a un ec .»- 
tico, podrá, digo, informar mal , y ci ntr.DUir que se le s.pare de m 
ministerio. Dice la mcd.da-. » ce S.paro Oc. nun.sUi.o de sus pario- 
qu'S* á los curas pátroco» que inspit.n ce»cOi.n»r.za.’ E»u pa aína ..a- 
eonfiiVtza es la mas insigniheant. que s<r puede dar , por n..oio. u. a 
cuál se abre un inmenso campo puta l.acti dato a o» te e»i st.c s .No 
•e ha de oir siquiera para tomar una determinas..on el iWurmí o. 1. » 
obispos? El Key no puede por si nnpon.r p.na , o.i.yun cu■ua.-.ai.c , y 
•un para suspender a un magistrado ». tequiar-, la previa torinaeiaii .le 
causa y drmas trámites regulares. 1 Y p » que .1 un edesi-st.eo se na 
ele separar de su ministerio »m tn»» mito, que e. iníerine tie un a.cal- 
de? Yo creo que esto es incompatili.c ct n .a ub.rta.i , y por .0 mis
mo que no debe aprobarse el dictamen c. ia com.,1011.

Kl Sr. secre tario del Despacho de Estado; E» bien ci.ito que todo 
Gobierno para cumplir con su deber, y desempeñar aq-tlia pait- di 
policía, cuyo objeto no es otroque e¡ de pietcii.r los dt'ite», ti ne 
que esercer cierta especie de vigilancia por mcd.o de Us lut^tiuades 
constituidas, y es claro por cons.cuenc a que este es un «¡-b-.r del Go
bernó inherente á su misma ratina» zt; que se u;ic< en todi» las na
ciones, y que es de suma importa». a .o las oreur.st incias actuales. 
Asi pues la cuestión respecto de la pi.in.ra paite debe s. r si esta obli
gación que ti ene el Gobierno de examinar y cbs.-ivar la conducía de 
estos ind viduos se debe egercer por a» a,.i..i idade» nombiada» por el 
m.uno Gobierno, ó si será sompal.ble con la naturaleza y U indo.e de

las diputaciones provinciales. En mi concepto, ademas de no ser practí
cala.e por este in dio, seria d-; r:.iüra!iza>-a >sta- co. ra-. ¡les, y saosr- 
las de aquel verdadero c'rculo que :a Un;; >ue :.n tí-iuaria, c-odo as 
intervención en especie de poi.c.a que, ya te C.cbo, es mti-rtisli «á 
Gobierno. Considerando ia institución de izs c:p .uc: n-s previ c. tí, 
el ob|elo que tienen según ia v-orot.tuc.cn, c ra.i:i vi.liw qu- tie
nen sus individuos , la índole de ¡; das las ainitici ,r.--s q,e se i-» ».í,a- 
lan , ia duración d¿ sus sesioiies imitada a 1». c -to am.c-'. , en no to
do el csp.r.tu de la Comí, tuc.cn cr. c.ia o ::e, se ve i,,, no 1. c.z^i- 
t.bie con ella el encargar a citas cc:¡'.r c.c: e» oe .sta . .f. : .c ; i.i- 
lancia; y asi creo que t»la es n i er-r.ie a. Gcfci-rnc v a sus iv-.rt-.s. 
t$ cieno por desgracia que ha hsbdo r-d v.ijo, pe in.iie'.'ii á 
esta dignísima c.ase Cei u.ro que »e ha:i de»v¡a-Jo de .a vrr.ndera sen
da , y han abusad» de su in msterio contra ei s-st.m,; e.i ■ adema» de 
las ciicunslanc.as d:p. mi: de otr.s ni.i causa, r poim r. ,res qj; pu den 
habir ícíiu.áo. Nu creo opoituno el entrar .n ia cue.li -n ce exami
nar en que grado, o sea en qué cant.Jid puede ca cu ».->e c. rú n ro 
de inuiviuu..» que »e hayan rxtrav a.io comparando a con el n-in ro 
total, porque la cuestión segunda que se deb; exainin.r es s cor.v r.e 
■ una naaion, y si es po itico el ¡manchar el ciiaU.o de .a» atr bj- 
ciones oe unas corporaciones pop dure» pata el obj.-to de qu r »e tr.tt- 
E»ta vigilancia especial sobre cierta c ase de p;r» ,nas ‘i u'i p;n» r co
nocida m*.ra.ni.ule , y es preciso ver si bastará para au’nr.iUr »!: ■ . - 
lanera el lomar esta» medidas de pr.caución. Bija este supu sto » >v o 
á las Cortes que tum-.n en cení, teracion e.tas b-e. s observa. ' 
porque tne parece que de otro modo esta medida va a proa-c-r eí..tos 
notable».

El br. secretario de Gracia y Ju.tic.a: Por ia medida que se c - .li
te, come se ha di.lio muy bien por uno ¡le .os cr.s. pr.op n.i'- ». »s 
da ai <j b.croo una puiicia ía^u s.ioria! sobre una c n i!.»v? ri 
£>Udo. Los g fí> pj«¡t y no ft pJtac-yn?s provine a , sor: ! t 
únicos quq? pjvdcn dc.srmp^fur ests in'ü.da: e:t->>s tun n n ob - 
gactoR por ia esencia su destino de dar, no ir.T-ótlm-f: , s no 
ac/iiana.-nicitce, 4 correo , <j pjr ext jerd sar o, noí cid c- íd^is
la» peisona» extravian, prrten zcj.:i « e.ti t> a la r
CiJ-«n4o sou ¿wleaicásticais y entone.» ci .;>*. s-crit^r o de ,a G-n-: rr.'iL- n 
pesa la notic.a :i Ja secretaria de Grac’a y Jjst.c j , v ¿i cb'i í,es 
ctVctos convenientes, di i«*» Corles tjei.r.n q-e r. r.:.T.-u e r » *rt- 

de esta cb. gicú n a ¿os po*¡t co», do i: ue. o ¡>- v nfí erí 
a»¡ Debo decir ¿jemas ijue la iaJcie de c^Xi m--.i r. 1 ¿r.t . r^* i • 
cionai, y contraria a una de las medulas ijue •» * ?stab - ;.r. _n :3 :rr.r-» 
me; parque debiéndose remitir á la sane ton el c**»i t p , .• r- - :¿* 
bíecs ei modo de proceder contra lo» CT^:n-n s de .o. t. = t -•?, 
«jue es d stinio de lo que se prebj* en ta m d ca que d s: j . - se
dice que nunca podra procederse en ia» causas cor.ua i< > _ 
eos como hasta aq->iv esto es , ex m/urmat* e^*ut V -.: y ; v p'r « -
guieijie »aiicionaiiá.c»*e cj cod g'. , > apr. b-nd, *e Oí'r, v;n 
parat a una contradicción oíao ú»vti. n ¿b* q-, e
que ha de waütuar el anforme de qae trau 4 mrr. da , d-* 1 o
por soto un ani n:mo qje rec ba u:« gel- pout ;o y . ' case a G ^ 
tío catara este autor*¿adOr i-jnn «a m.cl .a que dipute, para :e-, 
der o separar a un de su in rust iio,

fc.»tvj, averna» dt ser veroaattameut; duro , srria juzgar 
de ciud cano» p >r una uy especial, y dar a G b ¿r; o una a*: 
b¡t, junú-y ;sia una de »a* lá^ou.a qu hr. pá a qje 
tícrcs en toda constitución y ají qu. m.-m nt r.invr'f
c a pudi-ra s:r vc..Jc]o»a f no a»í -11 ;o ±.u , sic do pr. urb
d l lU'otn ni > a» pcíju.ui • q»ic pusde « c.s.u r.-ir :a ie*ar u n d- •?*%-» . _s
D x" Jo tst- •, parque cu i'it m^z r 1 j t* o p-v r tita aitdina v* t* =: j :*r 
ai Gobierno i a» idCuituC.í o i f..,» .* jjdic-ai, n;*» » r s- • c. p r ■’ 
djd , puf-t.- q^e »o.“ *. xi -1 ¡ni; :*.»,- <i- en ^wic poiit ci pu»d. c »co— 
ntr d. Jj sue.t u» ci* w.-üu«üai.v-. b.i G' b iro cc ''o-c i^j' a. 
tua .sw.rcur.síantiA» c» íd.»i.x.-;.: uv»i i.-g > jo. :»‘.’u;rzc> que p rm.t^a 
ia inJoii a i.) l»ái’..'u.nvr.ti; ; p.rc s .mprj m.nn ¿i n »w'.*nna* zi 
y se op Ostra a esta v de lacu t-d ». ti cívíij que el G^Surnn juc» 

eparar a un c-b »po de di»>Ccs s, y tc. paritf ravt'm^o a :•■**«i;»; y
o s* ct iit nóan u-anr.o re 1* 
<.b q^,yióüu'’¿ la- t.m- 

poraiui^J s. A>* pu.*s con cncar.ar * zii a io> fuñe cnar o» que r»;co- 
|jn la» hcenc as a ios eciesi»:»tne» que in-p.irn Ce»c( n^rza ai s:»ten:z, 
v qu. b¿jo su r.aSpor:s,ábi» d-id so*o u den a la» persona» de qu.eO*> pue-
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el 
ue
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9SXCcitci mismas i cada momento exigen informes de 1m diputacioac» 
poviatialn y de loa ayuntamiento*.

Yo mi amo, tiendo individuo del ayuntamiento de Madrid , he visto 
evacuar informe» de cata naturaleza, y efectivamente es <1 mejor me
dí* da que esto» sean mas exacto» y verídicos ¡ asi pues nada tiene de 
extrafto que el Gobierno pueda valerte de otras personas , ademas de 
los gefes políticos, para adquirir loa informes correspondientes. El tercer 
reparo que se ha puesto es que ae propone una medida contraria al sis
tema , autorizándose al Gobierno para que imponga una pena sin for
mación de causa: que se deja i los eclesiásticos en una posición muy 
desventajosa, juzgándolos por una ley de excepción. La comisin sien
te repetir que no es extraño que se deje á estos individuos bajo la vigi
lancia particular de las autoridades. En esta clase del Estado hay indi
viduo» muy beneméritos; mas por desgracia es bien público y patente 
que de ella salen lo» enemigos mas grandes de la Constitución. La co
misión ha visto entre los documentos que ha tenido presentes infinitas 
representaciones de gefes políticos y de diputaciones provinciales, don
de se dama constantemente contra esta clase , y se atribuyen á indivi
duos de ella casi todas las maquinaciones que por desgracia ha habido. 
Adunas la palabra dispongan no tiene la latitud que se supone. Si des
de luego se separara á los eclesiásticos de que se ti ata , no hay duda 
que la medida traspasada los límites de la Constitución ; pero no es 
asi , puesto que se dice en ella disponga que por los obispos y prelado* 
ae les separe del ministerio de sus parroquias &c. Claro es que los reve
rendos obispos se harán cargo de los fundamentos que se les manifiesten 
jpara tomar esta medida, que no es judicial, como s- supone , sino pu
ramente gubernativa; ni tampoco por ella se dan á los obispos mas fa
cultades que las que tienen. Asi creo que debe aprobarse la medida que 
ac discute.El Sr. Lapnerta: Señor, se han venido expresiones que me parece 
ton bastante perjudiciales: se ba dicho que el confesonario es un ve
hículo de malas doctrinas: yo interpelo á los Sres. de la comisión á 
que me digan qué documentos se han presentado por el Gobierno para 
que se pueda asegurar esta aserción. Y si no resulta legalmente confir
mada , ; para qué se pronuncian estas expresiones , echando un borron 
acbre esta dignísima clase del Estado 1 Si hay alguno que abuse de su 
aagrado ministerio, castigúesele enhorabuena; pero no se comprenda á 
tocos con igualdad, ni se les califique de un mismo modo «Qué dirán 
los pueblos cuando sepan que en el Congreso se han sentado estas doc- 
tr.nas } Por otra parte no creo que puede haber derecho para juzgar á es
tas personas por una ley de excepción respecto de los de mas ciudadanos. 
«Como se ha de separar á un obispo ó á un cura párroco de su sagrado 
ministerio sin previa formación de cauta! Esto mismo se manda res
pecto ds loa magistrados, aun para el hecho de suspenderles de su des
tino > y no creo que haya justicia para no hacer lo mismo con respecto 
á loa eclesiásticos. Por estas razone* creo que laa Cortes no pueden 
npaobar la medida de que se trata.

El Sr. Gil de la Cuadra: Procuraré contestar á las observaciones que 
ae han hecho por los secretarios del Despacho. La comisión, al propo
ner que informen las diputaciones provinciales, no ha tenido mas ob
jeto que el de que el Gobierno tenga un comprobante de lo que le di
cen los gefes políticos por medio de las autoridades populares ; y no se 
diga que este informe puede ser inquisitorial. Se ha asegurado que se 
trata de establecer una ley de excepción; pero verdaderamente no pue
de hacerse otra cosa con una clase de individuos que tienen sus privi
legios particulares, y que no son juzgados por las mismas leyes que los 
demas ciudadanos. Si esta clase renuncia 4 sus privilegios, entonces se
ré el primero á retirar esta medida; pero de otro modo la comisión 
conoce que es indispensable el que se adopte este medio gubernativo. El 
Sr. secretario de Gracia y Justicia ha manifestado que estará en contra
dicción con el código penal luego que esté sancionado; pero si este lo 
hubiera estado ya, claro es que la comisión no I» hubiera propuesto. 
Por el código penal se juzga ¿ los eclesiásticos como funcionarios pú- 
bl ice», y el Gobierno tiene facultades para removerlos: venga aquel 
aancionado , y entonces la comisión retirará la medida. Ademas esta es 
como una especia de correctivo de la anterior , porque claro es que si 
nn obispo tiene facultades para poder remover á los eclesiásticos, si 
aquel no es constitucional, usará de esta facultad respecto de los curas 
que sean amantes del sistema; y para que no se pueda abusar de esta 
autoridad se dan facultades al Gobierno para que pueda remediar loa 
mates que se ocasionen. Ademas, esto no es una cosa nueva, porque 
vemos que sé está practicando en el dia; y aunque lo fuese, las Cor
tes no deben desconoce: que en Us circunstancias actuales se necesitan 
añedidas rigorosas.Se declaró el punto suficientemente discutido, y quedó aprobada la 
medida déeimasexta.

\f. » Dispondrá asimism* el Gobierno que los curas y vicarios no 
permitan que en las iglesias de su distntose predique sermón alguno sin 
expresa licencia y conocimiento de las doctrinas de su contenido, siendo 
responsable» del abuso que se cometa en el desempeño de este minis
terio.'’El Sr. Prado hizo algunas breves observaciones sobre el artículo, 4 
las que contestó el Sr. Callejón.El Sr. tíiiiasn apoyó la medida, man-fetando que el decreto de 
las Cortes que se había dado sobre este mismo asunto no había sido 
bastante paia evitar ío que ahora se pret -nd>a, pu s que se eludía la 
responsabilidad A* mil modos, maní listando los ob spos ó vicarios 
cuando se pr-d caba un svrmon tn <-l que »- excedía ti orador que no 
teman el conocím ento previo; y qu- muelas vecr», aunque se pidiese 
*a seguida el manuscrito, no era suficiente para remediar «1 mal, puta

que al eclesiástico que lo predicaba cuidaba da no ínter lar en él las pa
labras que añadía. Yo be visto (continuó) en un pueblo da la provincia 
de Córdoba predicarse un sermón, en el que aludiendo al congreso da 
Laibach se hizo un parangón con el Congreso español, demarcando al 
uno como el congreso celestial, y al otro como las potencias infernales.
A pesar de que después presentó el manuscrito se vió que en él no po
nía lo que mas había chocado. Asi pue» creo que se debe aprobar la 
medida, pues que por ella te consigue el objeto.

El Sr. Saavedra apoyó el artículo, manifestando «pie los vicario* 
debían ser loa responsables, y adema» los curas párrocos, pues que 
cuando viesen que un orador se excedía de los límites regulares-, si es
taban en la iglesia le harian callar, y aun subirían al pólpito 4 impug
nar la doctrina predicada.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia: Conviene el Gobierno en la 
medida que se propone; pero debo decir que en mi conctpto es nece
sario hacer una excepción, porque los caras párroco* no pueden ser res
ponsables, 4 no ser que apelen á ío que ba indicado el $r. preopinante, 
esto es, 4 una contestación escandalosa suscitada en la iglesia , en qua 
el párroco desde el altar y el predicador desde el púlpito se pongan 4 
disputar. En la secretaría de mi cargo obra un expediente, en el que ha 
entendido la audiencia de Valladoiid, sobre un esto semejante. Por lo 
mismo quisiera que se añadiese al artículo que serán responsables los 
individuos que en él se citan , siempre que no acrediten haber tomado 
las providencias oportunas, ó haber dado cuenta i la autoridad.

El Sr. Isturiz dijo que podría logtarse el obj lo que se deseaba ha
ciendo á los predicadores que leyesen los sermones.

Se declaró el purto suficientemente discutido.
El Sr. Somoza dijo debtria añadirse en el artículo qoese hiciese ex

tensiva esta medida respecto de las catedrales.
El Sr. Arguelles pidió que te hiciese extensiva también 4 las misio

nes que se predican en las plizas.
El Sr. Adán pidió que igualmente se hiciese extensiva 4 los sermo

nes que se predican en los oratorios particulares, v. gr., la bóveda da 
S, Ginés , la del Espíritu Santo Scc.

El Sr. Ordufia dijo que debería hacerse extensiva también á los 
conventos , siendo responsables los prelados.

Quedó aprobada en seguida la medida, añadiendo las siguientes pa
labras : Lo mismo se entenderá de ios sermones que se prediquen en las 
iglesias eatedrales, y las misiones que se prediquen en sitios públicos.

Se mandaron pasar varias adiciones i la comisión, y se levantó la 
sesión á las doce y media.

Sesión ordinaria del 19.
Leída y aprobada el acta de la anterior, te mandaron agregar 4 ella 

lo» siguientes votos particulares:
De los Szes. Saavedra, Romero, Oliver y Ruix de la Vega,con

trarío á la tarifa del derecho de patente* acordada por la» Corte».
Del Sr. Muro sebre lo mismo.
De los Sres. Diez, Alvarez (D. Manuel), Lodsre», González, 

Apoitia y Ruíz del Rio, contrarío 4 la extensión que se había dado al 
derecho de patente*.

De los Sres. Apoítis y Latón* «obre la» bate» del mismo derecho 
decretadas por la» Cortes.

Del Sr. González Alomo, contrario 4 lo acordado acerca de la pri
mera clase de patentes.

Se mandó pasar 4 la comisión primera de Hacienda una consulta 
del Gobierno acerca del modo de satisfacer los ajustes de antes del año 
15 4 los individuos del egército.

Se mandó quedase sobre la mesa el dictamen de la comisión de Ca
sos «j« responsabilidad, relativo 4 los procedimientos de la audiencia 
de Granada y tribunal supremo de Justicia acerca de la causa formada 
por dos jueces de primera instancia de aquella capital de resultas de 
una conspiración descubierta por el gefe político de aquella provincia, 
en la que aparecían complicado* algunos magistrados de la referida au
diencia.

Se concedió permiso al Sr. Soria para que pudiese regresar 4 su 
provincia antes de concluirse la presente legislatura 4 fin de restable
cer su salud.

Asimismo te concedió permiso al Sr. Isturiz para que concluida la 
legislatura pudiese pasar 4 su provincia; y á petición del ifUsmo Sr. di
putado se acordó nombrar un individuo del Congreso que le /«empla
zase en la comisión de Visita.

Se mandó pasar i la comisión de Legislación una exposición de 
la viuda del mariscal de campo P. Alejandro Hore, comandante gene
ral que fue del istmo de Panamá, solicitando te resolviese pronto un* 
consulta del Gobierno acerca del nombramiento de jueces de residencia.

La comisión de Hacienda, informando sobre la proposición de lo* 
Sres. diputados de las provincias de Granada , Málaga y Sevilla , para 
que te llevase á efecto la abolición del censo de población de Gra
nada, decrétado por la* Cortes en 8 de Noviembre de 1810, opina
ba que debí* alzarte la suspensión del referido derecho en Granada, sin 
perjuicio de decretar igual beneficio en favor de loa pueblos ó provin
cias que lo reclamen, y acrediten hallarse efl igual caso. Aprobado.

A la comisión de Piemios se pasaron dos cartas del gobernador «i* 
Veracruz D. Josef Dávila, digiridas al Sr. secretario de la Goberna
ción de Ultramar, recomendando el mérito de la milicia nacional de 
aquella Ciudad contraído en el sitio de la misma , y pidiendo á las 
Cortes la declaren benemérita de la patria; y as'mi-mo toda la guarni
ción que te refugió en San Juan de Ulua. El Gobierno opinaba que de
bía hacerte extensiva esta giac-a i ú tropa del egército perman>nte. 

be procedió 4 la di»cu».on del dictamen de la comisión da Legó-



lacioa sobre el número di diputarlo* de la* provincia* de Ultramar que 
deben componer la Diputación permanente en el intervalo de e*ta á la 
próxima legislatura.

La comisión, atendiendo i la impotibilidad absoluta de cumplirte 
con lo prevenido en lo* articulo* 157 y 158 de la Constitución , su
pútalo que bebía «olo* trí» diputado* de aquella* provincias , entendía 
que debía elegirte un solo individuo de entre los diputado* referido*.

El Sr Cueva* levó un breve discurso, en el que hacia varias obser
vaciones contra el dictamen de ia comisión, manifestando entre otras 
cosa* que para conformarte con el art. 137 de la Constitución , que 
exige que la Diputación permanente *e componga de siete diputado*» 
de lo* cuales tre» han de ser de las provincia* de Ultramar , se deben 
nombrar los tres que existen actualmente en el Congreso de estas prc^ 
vincías, lo cual puede hacerse unto mas cuanto la Constitución dice 
que te nombren , y no que te elijan.

El Sr. Romero , como de la comisión , contestó: Que esta solo ha
bía considerado el hecho de no haber en el Congreso sino tres diputa
dos por las provincias de U.tramar t tal como existe; y que en la im
posibilidad de poderse cumplir á ia letra el artículo constitucional, se 
habia atemperado á (es circunstancias, y propuesto en su dictamen uns 
regla de equidad. El Sr. preopinante ( siguió el orador ) dice que hay 
el número de diputados ultramarinos que pide la Constitución ; i la co
misión no *e le ha ocultado ou objeción ; pero ha consid-rado que 
quedando lo* tres por individuos de la diputación permanente no habría 
elección, como quiere la misma Constitución. Ultimamente la comi
sión cree que no se perjudica á los derechos de las provincias de Ul
tramar en manera alguna; pero sobre todo aquí no se trata sino del he
cho; y como la resolución que se propone no es sino para el caso presan
te , no causa estado, ni puede perjudicar en ningún tiempo á los de
mas derechos de la representación ultramarina.

El orador expuso algunas otras razone* en favor del dictamen; con
cluyendo que la comisión había considerado ei asunto bajo todos sus 
aspectos, y no habia hallado otro medio para conciliar el cumpli
miento de lo prevenido en la Constitución con la (alta de representa
ción ultramarina, nacida de causas inevitable.

El Sr. Galiano dijo que de las mismas razones alegadas por el »e- 
fior Romero en apoyo del dictamen se deducía el argumento mas 
fuerte contra ¿I: el dictamen resuelve el gran problema de u emanci
pación de derecho de i <s provincias de Ultramar, pues negarles los de
rechos que le* da la Constitución, aunque protestando que se respetan, 
es hacer una declaración de que se reconoce su indep nd ncia. He aquí 
el defecto mayor del d'ctamm Pura aproximarse á ia Const.tucion es 
necesario poner en la Diputación permanente el número de diputados 
americanos que exige, si lo* hubiese ; y si no los hay, todos ios que 
haya: lo contrario no es conforme ni á su letra ni á su espirito. Hay 
países como Inglaterra en que si el derecho de elegir para la represen
tación nacional que gozaba una corporación recae en un solo indivi
duo , este lo egerce en oda su plenitud, lo que está muy puesto en ra
zón ; y por lo mismo sea el que fuere el número de diputados america
nos que se halle en el Congreso, tiene derecho i que entren en la Dipu
tación permanente los individuos que de aquellas provincias exige la 
Constitución. El orador después de varias observaciones , concluyó di
ciendo que el dictamen no era admisible.

El br. 'rantafé dijo que se trataba de hacer un nombramiento por 
elección, y que por consiguiente no podían entrar en ia Diputación 
permanente los tres diputado* americanos; pues entonces no habría elec
ción, y se reputarían estos diputados como individuo» natos de la Di
putación. La Constitución dice que se nombrará una Diputación per
manente ; pero este nombramiento te hace por elección, y lo uno no 
se opone á lo otro; asi como aunque la Coustitucion dice que el Rey 
nombrará para los empleos de judicatura, no por eso deja de hacer elec
ción entre los sugetot propuestos por el consejo de Estado.

El Sr. Adan dijo que la comisión lejos de aproximarse i la Cons
titución ae separaba de eila todo lo posible. La Constitución no dice: 
las Cortes elegirán, que es escoger entre muchos , tino nombrarán, que 
tolo significa designar i uno ó á algunos para alguna cosa: para esto bas
ta que haya los individuos que se necesitan. Tratándose pu s de nom
brar y no de elegir, deben ser nombrados los diputad.»* americanos 
que la Constitución exige si los hay. El orador después de otras rede • 
xiones sobre que no debía darse á entender que te quería resolver la 
cuestión de la independencia de la* Américas, que estaba todavía pen
diente de la resolución de las Cortas, y cuya resolución anticipaba en 
cierto modo el dictamen de la comisión, fue de partear que no * apro
base, y que se nombrasen para la Diputación paraúsente los tres dipu
tados americanos que te hallaban en las Cortes.

El Sr. ArgüeUes dijo que en todos los Sres. diputados taoto en 
los que defendían como en loa que impugnaban el dictamen s- rcita 
los mismos deseos de cumplir con lo que prevenía la Constitución; 
pero que no dependiendo ni siendo culpa de las Cortes el que no es
tuviese completa la diputación americana, no se les podía hacer el ar
gumento de que infringían la Constitución, ni tampoco se podía infe
rir que te infrinja porque en la diputación permanente no hubteta 
tres diputados americanos. No siendo pos ble cumplir i la Utra el ar
ticulo 157 , el dictamen de la comisión se aproxima en lo postila 
proponiendo que se nombre para la d.putac on uno de los Sres. dipu
tado* que hay en el Concreso; en lo qu- se gu.rih» una p-opo-con 
muy arreglada, pues esta no te ha de consid rar de uon a 4 1* como 
ae ha dicho, lino de Irrs 4 150, que componen el numero de dipu
tados americanos y europeos.

Se ha dicho que M trata de nombrar, no da elegir; pero es indu

dable que aunque la bate as nombrar, la forma del nombramiento es 
la elección; y asi ae explica el art. a 17 del reglamento.. Es ciertamen
te una desgracia el que haya precisión de recurrir al expediente que 
propone la comisión; pero la necesidad, que es superior á la* leyes, 
absue've de todo cargo esta determinación. El orador hizo otras va
rias reflexiones , y concluyó apoyando el dictamen de la comisión , co
mo fundado en razón de justicia, de pol'tíca y de conveniencia pública.

Discutido el punto suficientemente, te aprobó el dictamen de la 
comisión.

Se leyó el siguiente dictamen de la comiron de Hacienda r - Lz co
misión ha visto el repartimiento de la contribución territorial fe,.ri
lado por el Gobierna; y tiendo el objeto de cada diputado juzgai de ia 
exact tud de las proporciones de las cuotas, nada le ocurre que añadir.”

Ei Sr. Canga manifestó que en la impresión se hab ati cometido er
rores tipográficos de gravísima trascendencia en los nombres de ia» 
provincias y en los guarismo»; y por lo mismo convendría 1 coger lo* 
impresos que se habían repartido, r mandar imprimir de nuevo la re
ferida distribución, be acordó que se imprimiese de nuevo.

Continuó la discusión sobre ia ordenanza de milicias.
Se mandaron pasar á U comisión diferentes adiciones de los seño

res FerrcrfD. Joaquín), Escovedo , Fedralvez y Sequera.
Art. 8p. n ín los pueblos donde fuere necesario podrán las dipu

taciones provinciales mandar á los ayuntamientos le* propongan me
dios, los menos gravoso* posible, pare ei vestuario, siempre que los 
milicianos que tengan las calidades precitas carezcan de fondos para ha
cer dichos gastos.” Aprobado.

Art. 90. „ A los milicianos i quienes se les dé uniforme estarán
obligados a conservarlo á su costa , asi como el armamento, foro tura* 
y monturas, bijo ia responsabilidad cada uno de devolverlos cuando de
je de ser m.iiciano.” Aprobado.

Art. 91. - Cada batallón ó escuadrón tendrá por insignia un león
como el que usan los cuerpos del egereno, debiendo ser los iazos de 
las cintas ó corbata verdes y morados.” Aprobado.

Art. 9>. *’ Las insignias se depositar,n en las salas del ayunta
miento , de donde no podían extraerse sino p,ra Ir.s casos en au ha
ya de formar»e la milicia , y con el permiso de ios alcaldes.” Aprobado.

Art. 93. •> En la creación de los cuerpo* se bendecirán tas insig
nias con a m sma formalidad que la* del egercito permanente, y se ha
rá el juramento de ellas del modo siguiente :

•• Ei jir m:r domingo pasaran los cuer os en ft rmacion á la iglesia, 
y la mitad de ia fuerza entrará á oír ia misa mayor , después de la 
cual el cura párroco le* i aiá una exhortación, en que les ricu-rde su* 
olii aciones para con la patria , y la muy estrecha en que se banan de 
defender su independencia y libertad civil, que estriban en la defensa 
de nuestra Constitución , y en seguida el presidente del ayuntamiento, 
qu: ha de concurrir á esta solemne ceremonia, recibirá ei juramento al 
comandante en la forma siguiente:

» ¿Juráis á Dios defender con las armas que la patria pone en vues
tras manos la Constitución política de ia monarqu.a opuncia , obede
cer sin excusa ni dilación 3 vuestros gefes en cualquier acto del servi
cio nacional, y no abandonar jamas ei puesto que se es confie — 
» Sí juro.” El cuta párroco dirá en seguida: » Si asi lo hiciereis, Dios os 
lo premie, y si nó os lo demande.” Y el presidente del ayuntamiento 
afiadirí: n Y seréis ademas responsable con arregloá las l.yes.” En se- 

/guída el comandante, formada todaia tropa, les exigirá el mismo ju
ramento.

n Concluido el juramento, y estando sobre las armas el cuerpo, le 
entregara la insignia con la exhortación siguiente: •> Milicianos nac o- 
nales: Todos ios individuos que tenemos la honra de e.rar alistada* 
bajo de esta insignia nacional, que Dios nuestro Señor se ha dignado 
bendecir para que no* sirva de punto de reunión contra los evenvíos 
de nuestra independencia y de nuestra libertad civil, estamos ob igados 
á conservarla y defenderla hasta perder nuestras vidas, porque asi lo 
exige la gloria de la Nación, ei crédito del cuerpo y nuestro propio 
honor, cifrado en el cumplimiento de la solemne prrm-sa que h-aio* 
hecho de emplear las armas que la patria ha puesto en nu.stras manos 
en defensa de la Constitución política de ía inonaiquia; y en f: y se— 
fin! de que asi lo prometemos:sfiatai!on: pieparvQ las armas: apunten: 
fuego." Aprobado.

Art- 94- « Cada año en la época señalada de 1.° de Enero luego
que se hallen incorporados los nuevos alistados te les tomará el jura
mento por el gefe del cuerpo , reunéndoies en el sitio que ei ayunta
miento señale , previa una exhortación acerca de sus ob.igac one* m de
fería de 1a patria y mantenimiento de su independencia y libertad civil.” 
Aprobado,

TITCIO vi.

Instrucción.
Art. 95. » Se elegirán por el geie, entre los milicianos de cualquier

grado, los que sean mas aptos y suficiente* para que den h competente 
mstiuccon á los nuevamente inscritos, quedando «levados de todo 
otro setvicio.” Aprobado.

Art. 96. - La instrucción de los nueves milicianos se hará en los
dias festivos sin ir.t. rrupsion, y so:o se ejecutara en otros días cuando 
ellos m sinos se pirsten voluntariamente a hacerlo para conseguir mas 
pronto el conocimiento n-cesano ” Aprobado.

Ait. V”. L’na vez al mes cuando menos, v los demás que se estimen 
necesarios, se haran ejercicios doctrínale., v siempre en das fest vos, 
principiando por revistar las armas." .probado.

Art. 98. - Cuando en la milicia de a.gun pueblo no baya persona



c»p-z de dar la instrucción, el ayuntamiento lo «visar! á la diputación 
pro, mcial para que esta pida al comandante militar o á quien coi respon
da las que necesiten , bien de los retirados que hubiese en aqu 1 pueblo, 
ó de les cuerpos militares mas inmediatos." Aprobado.

Art. 99. » La milicia nacional local observará en su servicio, mi«
n'cbr.is y formaciones el mismo sistema y táctica que usen los cuerpo* 
de las diferentes armas del egército permanente.” Aprobado.

TITULO Vil.
Subordinado ti y penas.

Art. roo. » Los gefes de esta mil, cu, cualquiera que fuere su gra
do , se conducirán como ciudadanos que mandan á otros ciudadanos.” 
Aprobado.

Att. 101. »Para el mantenimiento de la disciplina, y con el fin
de sostener el orden c igualdad en el servicio, habrá en cada batallón 
ó escuadrón, ó en cada cuerpo donde no llegue á aquella fuerza, un ««» 
sejo , qu: se llamara de subordinación y disciplina , según se expresará 
mas adelante.” Aprobado.

Art. toa. •> Los que faltasen , sea á la obediencia , sea al respeto 
debido á ¡a pcrsc.na de los gefes , sea á las reglas del servicio, serán cas
trados con las penas que se señalan en los artículos siguientes.” Apro
bado.

Art. 103. » A la 'dita del enemigo: el centinela que abandonase
su puesto; el que no avisase cuando aquel viniese ó cuando notase tu
multo ú otro accidente importante; el que se quedase dormido por 
haber tomado postura cómoda para ello, sin ser de las únicas permiti
das á ¡a centinela ; el comandante de un puesto que lo abandonase tam
bién , ó no participase á los gefes los avisos de las centinelas , dispo
niendo entre tanto cuanto estuviese á su alcance para repe er al enemi
go , mantener su situación ó disipar el tumulto, el miliciano de cual
quier grado que huyese ó se retirase sin mandato ó consentimiento de 
los fes de servicio ó de la plaza, se escondiese ó alegase motivo que 
no ea de impedimento físico, que habrá de acreditar para dejar de asis
tir al punto que le tocase en que sucediese acción de guerra ó fuese 
acometido , se le impondrá la pena de dos años de rigurosa prisión 
inmediatamente que se justifique el delito. Por estar el enemigo á la 
vista se entiende cuandy se halla hasta la distancia de diez leeuas hacia 
el interior del país ó hícia la costa , respecto á que de cualqu'era de estas 
distancias puede intentar una sorpresa con tiempo favorable en el dis
curso de una noche ó de mediodía natural. Si el abandono de puesto 
ú omisión del aviso sucediere estando el enemigo á mayor distancia, 
sufrir i el delincuente el arresto de tres meses.”

El Sr. \lv ar hizo presente que este artículo comprendía una mul
titud de faltas y del tos diferentes, á todos los cuales se aplicaba una 
misma pena , pareciéndole esto demasiado suave respecto de muchos de 
ellos, porque un centinela , por egemplo, que estando á la vista de lo* 
enemigos le d. jas* avanzar, y aun pasar de su puesto sin dar aviso, po
dría sacrificar un egérc.to de 10 ó 15® hombres, sin incurrir en otra 
pena que la de dos años de prisión; pena que no guardaba proporción 
con el delito, ni la menor conformidad con las ordenanzas militares.

El Sr. Zu'u ta contestó que la comisión no pudiendo hacer un có
digo penal para la m.licia local, había procurado reunir bajo unos cuan
tos artículos aqu.i os delitos ó faltas que los milicianos debían cuidar 
de evitar prir.upiim-rt-*, clasificándolos por el orden que se hizo en la 
or-1-nano qu- se formó pira los voluntarios de Cádiz durante el sitio 
de a ; id a cu lid: v como la experiencia hubiese acreditado que en lo* 
3 á 11, s.s que duró .I...-.o s’tio fueron muy taro* los casos cu que hubo 
nec . dad de aplicar ias p--n .5 de dicha ordenanza ,por lo mismo ia co- 
m .ion habia creído su'ici-.’ot-es las que proponía, teniendo presente que 
aunque suaves _n compir.ic cti de las que se imponían al egército per
manente, obr-doan m la rad c'a local para desempeñar con exactitud y 
esmero ".t¡s deberes r.t-as obljgac.ones distintas de las qu: tenían lo* 
individuos dtd ejército.

Ki hr. Vaidés ( D. Cayetano ) dijo que esta no era mas que una or
denanza reglamentaria por lo respectivo al servicio militar; pero que 
ademas el miliciano que por cohecho ó por otro delito dejase entrar al 
enemigo, ó diese lugar á otros males de esta naturaleza, seria castigado 
con las penas que las leyes señalan á cualquier ciudadano en tales casos.

El Sr. Infante dijo que le parecía que los delitos de que trataba I* 
comisión en esta parte de su informe estaban perfectamente clasificados; 
pero que las penas que señalaba á los que se cometiesen á la vista del 
enemigo eran d masiado suaves; y opinó que los delitos de que trataba 
ei artículo en cuestión debían quedar sujetos á las ordenanzas militares, 
pirque de otra suerte , pudiendo llevar el caso que la milicia loca! obra- 
si en unión con las tropas del egército permanente , el gefe de este no 
se atrevería j unas á poner en ningún puesto avanzado á los individuos 
de la nuücia local , t.iniendo cu; cualquiera de ellos se dejase sobor
nar sobre la seguridad de que •n ning n caso se le podría imponer una 
pena mayor que la de dos años de prisión.

El Sr. Isturiz contestó que el instituto de la milicia local no era 
para alternar con el egército permanente , ó para obrar en unión con él 
á vista del enemigo, y asi no se debía suponer el caso de que habia 
hablado d Sr. Infante. Por otra parte , añadió , que las penas en el 
egército permanente debían ser mas rigorosas , porque sus individuos 
no solo tenían d. b.res con que cumplir , sino que también tenían dere
chos que disfrutar por los premios y ascensos ;i que se podían hacer 
acreedoras en >u misma carrera; siendo asi qu: ¡os ind virluos de la 
milicia local no teman en este concept • mas que d,b res con que cum
plir, y sin n n/un derecho á premos ó rrcomp’tins jamas saltan de 
la ciase sle uno, m .ros ciudadanos. No se aprobó el aiticu.o , y se acor
dó que volviese- á la comisión.

Art. 104. • S¡ el centinela se dejase relevar por otro que no tea su 
cabo , ó quien el gefe le hubiere dado á reconocer por tal, si no estu
viese en actitud conveniente, dejase el arma de la mano, úse distraje
se de su atención principal, será al instante relevado de su sitio, y co
locado de centinela á las ai mas , donde á mas de completar el tiempo 
que le faltase para las dos horas en el parage en que estaba, será recar
gado con cuatro horas de aumento á la inmediación del comandante, 
cabos y demás compañeros de guardia, para acostumbrarle á portarse co
mo debe, y para egemplo de todos.” Aprobado.

Art. 105. » A todo miliciano de cualquiera graduación que en ser
vicio cometiese delito vergonzoso, por ei que incurriese en pena aflic
tiva corporal, ó hiciese armas contra sus compañeros, y ofendiese de 
hecho á alguno de ellos, ú otro crimen punible por Jas leyes , quedará 
separado del cuerpo, y entregado á los tribunales competentes, sin que 
pueda volver á ser admitido mientras no recobre los derechos de ciuda
dano.” Aprobado.

Se suspendió esta discusión , y se dió cuenta de un oficio del Go
bierno proponiendo varias dudas sobre el cumplimiento de los artícu
los ó y y del decreto sobre reemplazos del egército , acerca del modo 
de realizar el sorteo de los quebrados. Se mandó pasar á la comisión de 
Guerra.

Se dió cuenta del dictamen de la comisión primera de Hacienda 
tobre las adiciones propuestas por varios Sres. diputados á diferentes 
artículos aprobados ya en el plan de contribuciones; á saber:

Una del Sr. Ojero al art. a °, para que después de la palabra colo
nos se añada, y la de los dueños que labren sus jincas. La comisión se 
conformaba con esta adición , y quedó aprobada.

Otra del Sr. Trujólo para que los empleados de casa lleal sean 
comprendidos por sus sueldos en la nueva tarifa como si fueran em
pleados públicos. La comisión informaba que mediante á pagarse dichos 
sueldos de la asignación particular de S. M. no debían comprenderse 
en la clase de los empleados del Estado.

Después de una breve discusión se desechó este dictamen, y quedó 
aprobada la adición.

Otra del Sr. Neira al art. 4®, para que en el caso del artículo se 
rebajen los puestos públicos desubastas, reduciéndolos i una cantidad 
fija. La comisión opinaba que los puestos públicos se saquen á subasta por 
los ayuntamientos, habiendo proposiciones de sujetos que los quieran 
tomar por arrendamiento. Aprobada.

Otra del Sr. Jaime* *1 mismo art. 4.a, para que la facultad que por 
él se concede á los ayuntamientos de poder cargar á la contribución de 
consumos lo que estimen conveniente de la territorial y de casas, sea 
sin perjuicio de lo que deban contribuir los hacendados forasteros. La 
comisión entiende que los hacendados forasteros no deben pagar mas 
que la cuota proporcional con respecto á la renta de sus propiedades rús
ticas y urbanas, y con exclusión de la contribución de consumos. 
Aprobada.

Otra del Sr. Arias al art. ■ 1 , párrafo 2.0, para que después de las 
palabras cualquiera que sea , se añada las retengan en poder suyo sin 
entregarlas en la respectiva depositaría. La comisión se conformaba 
con esta adición, y quedó aprobada.

Otra dd Sr. Melendcz para que en el art. 7? te suprimiese la 
cláusula de igualdad con respecto ai cupo territorial; y para que en el 
art. 10 se diga no se abonará para gastos sino el importe de 3 por 100.

La comisión se conformaba con estas adiciones, y quedaron apro
badas.

Otra de los Sres Gómez y Melendez para que los empleados de 
ayuntamiento y diputaciones provinciales paguen con arreglo á la ta
bla de descuento de los demas empleados del Gobierno.

La comisión se conformaba con esta adición , y quedó aprobada.
Patentes según ia clase de f ablación. '

Primera clase de industria de población subdividida en las especies 
y ctases de repartimiento siguientes:

Primera especie: ios mercaderes que compran y venden por mayor 
y menor todo género de manufacturas de seda, lana y algodón.

Segunda id., los de quincalla y joyería.
Tercera id., los de droguería, especería y frutos u'tramarínos.
Cuarta id., los de ferrería en barra y obrada , y otros cualesquiera 

metales.
Quinta id., los de pieles y curtidos.
Sexta id., los de roperías de nuevo.
Séptima id., los de peletería ó manguiteros.
Cuyas especies se repartirán en las cinco clases y contribuyentes 

que siguen:
Primera clase de repartimiento en población de mas de 209 a!mu 

1500, y en población de menos de ao9 almas i9. Segunda id. id., 
1200 en la primera población , y 800 en ia segunda. Tercera id. id., 
900 en la primera y 600 en la segunda. Cuarta id. id., 600 en la pri
mera y 400 en la segunda. Quinta id. id., 300 en la primera y 100 
en la segunda.

El Sr. Seoane se opuso á esta parte del dictamen de la comisión, 
respecto á la clasificación de pueblos de ic& almas'y pueblos de menos 
hab tan tes; opinando que diñan subdividirse en clases proporcionales 
los pueblos de menos de ?o9 almas, para hacer asi mas suave la contri
bución de patentes, y poderla cobrar con mas igualdad.

El Sr. Suira contestó que no solo había que atender á la clasifica
ción de ao9 almas , sino a la circunstancia expresada en lo aproba
do anteriormente , á saber , que en un pueblo en que no II.-g un á 
juntarse 10 individuas sujetos á una ñus mi clase de industria, no sí 
concepteaba á ninguno d* «líos comprendido en 1* primera ciase de



repartimiento, por lo coi! no habí* n «I reparto.
El Sr. Melc dc; hizo varias obs’rvacion-s, á las qu; contesté el 

Sr. Surra; y habiéndose d-córa do el punto suficientemente d-sculid-^
quedó aprobada 'sta parte del dictamen de la comis.on en los lérm.no» 
que estaba propuesta.

Segunda das* de industria de población subdividida en las especie* 
y clases de repartimiento que siguen:

Primera especie: relatores, abobados, secretarios de tribunales, es
cribanos de nlimero ó cartularios ( ídem reales, notarios, receptores, 
procuradores y agentes.

Segunda id.: médicos, cirujanos y boticarios.
Tercera id.: fondas, hosterías, pastelerías, cafés y botillerías.
Cuarta id.: tratantes ó abastecedores de carnes frescas y saladas, de 

pescas saladas de granos (con tal que no sean de su cosecha), de car
bón y maderas, cuyas especies se distribuirán en las clases de repar- 
timiento que siguen:

Primera clase de repartimiento en población de mas de to9 a ma* 
i9 rs., y en población de menos de ao9 almas pagará 600. Segunda 
ídem: en la primera población boa, y en la segunda 48a. Tercera id.: 
en la primera población 600, y en la segunda 0o. Cuarta id.: en la 
primera población 400, yen la segunda 240. Quinta id.: en la pri
mera too , y en la segunda 1 ao.

El Sr. Lodares manifestó que en caso de que se dudase si un veci
no debía pagar en una clase ó en otra, quién era el que lo habia de de
cidir, ti te había de acudir i las diputaciones provine ales, y formarse 
un expediente para cada negocio particular , pues que si no se hacia es
ta aclaración, acaso no se cobraría la cuarta parte de la comribuc.on de 
pitantes.

El Sr. Apoitia hizo varias observaciones para demostrar que el de
recho de patentes que se exigía á los ab 'gados y escribano* debería ser 
proporc onado á la utilidad y negocios que tuviesen.

El Sr. Oliver d jo que había pueblo en que hab a 3«escribanos,no 
debiendo ser mas que seis en egercicio, y no era justo hacerlos pagar á 
todos una misma cantidad,como 51 tuviesen iguales negocios: respecto 
d: los pasteleros opinó que era demasiado la cuota de i9 rs. que se lea 
asignaba, y mucho mas en loa pueblos donde abundaban, porque no 
tacaban una utilidad proporc'onada.

Kl r. Surra contestó que la comisión no se habia detenido en ca
los particulares, como era el de hab r gt escribanos en un pu.bl t, li- 
no so o en dar restas generales: que re»pect> á ios pasteleros ia comi
sión hab a fijado la cuota referida por ser oficio puramente de lujo, ade
mas de estar sujetos á ia misma regla que había explicado al tratar da 
la clase anterior.

Dec'arado el punto suficientemente discutido, se aprobó la dase 
segunda.

Terc ra clase: de industria para población.
Prim-ra especie: almac nes de vino por mayor y mnor, de aguar* 

dient , licor-s, cerv-za , aceite, jabón, tabernas y tiendas de v.nos 
generosos. subd'Vidida en c neo c'asns de repartimiento que siguen:

Pr mera das : d- reparto en pob acmn de mas de ao9 almas 8oo 
rs., ven población d. tn nos de acO arras 500. Segúnca id id.: en 
la primara población Ó40, en la secunda 400. Tercera id. id.: 480 en 
la primera y 300 -n >a s-vund*. Cuarta ij. id.: 310 en la prun.ra J 
aoo n la segunda. Quinta id. id : 160 en ia primera y too en la 
tetunda

£1 Sr. Seoane: Vo puedo deiar d- volver i impugnar este dicta
men, no ya por la maia distribución que se ha hecho de la» ciases de 
población, sino ñor la desproporc'on considerable que hay en los 
cupos señalado, á cada especie. Ks ójust'sima , señor, la contiiba- 
cion que se quiere cargar .. la industria tn ios pueblos de menos de 
ao9 almas ; y será tanto mu injusta cuanto menos sean los pu b os: 
tengo una convicción un intima d • que ó no se cobrará, ó habrá que 
cometer la* mayorea tropelías para cobraría, que no puedo meuo. de 
llamar la atención de las Cortes, instándolas á que desipiu ben estas 
clases, que en mi dictamen causarían la ruma de la industria en los 
4>ueb os pequeños.

El orador siguió después comparando las chases entre si, haciendo 
ver la desproporción que habia entre las diversas clases que se les asig
naban; comparó ios pu-b os pequeños, medianos y grandes en razón 
de su industria; y concluyó diciendo, que no seria justo, liberal ni 
benéfico comparar la industria y las ganancias de un pueblo de 20 ve
cinos con las de una capital de iy9, ni tampoco el poner los vende
dora de vinos, jabón &c. en la tercera clase, estando en una inferior, 
cual es la cuarta, las modistas, floristas y otras clases de industria de 
taa puro lujo, que casi nada importaría que se perdiesen.

El Sr. Surra contestó que respecto de las modistas y demás clases 
de lujo podía hacer»: una adición si se creía que no estaban en la cías* 
que debían; y que por lo demas no podía menos de repetir que era 
preciso tener presente la escala de que había hablado en la discusión 
d- las clases amer res, pues siempre en un pueblo que hubiese diez 
tabernas, por egemp’o , una d* ellas podría sufrir la primera clase de 
repartimiento; dos la sexuada , v asi sucesivamente ; bien entendido 
que entre lo* du *ñot de estas labrois no se contaban lo* cosechero* 
que despacha.en sus frutos ; ad mas de qu* rn los puelfos cortos donde 
no hubies: mas qu.* dos /> tres tabernas toda* ella* estaban reputadas en 
la ú lima cías - de reparto.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó esta terce
ra clase

Cuarta clase d. industria para población subdividida en la* especie* 
y clises de repait,momio que siguen:

Primer* especie: relojero!, plateros, diamantistas, lapidario* , abri
llantadores, esmaltistas, y demás artífices que trabajan en piedras o me
tale* finos, con tienda ó sin ella, con tal que no vendan mas que lo 
que fabriquen ó arreglen, pues si no fuese fabricado ó arreglado por 
ellos pasaran á la clase de mercaderes, que es la primera de población.

Segunda id., mercaderes de papel, libros nuevos y estampa:. Terce
ra id., modista*, hateras, costureras, tapiceros , bordadores, plumistas, 
floristas y perfumistas. Cuaru id., confiteros, cereros y tiendas de co
mes!.bles. Quinta id., tiendas de muebies y ropas de uso que venden 
ó a quilín. Sexta id., arquitectos, escultores, grabadores y pintores. 
Sépt.ma id., fabricantes de coches y toda clase de carruages. Octava ídem, 
f br eas de hornos de cal, ladrillo, baldosa, teja y alfarería ord carias 
Novena id..tintoreros, cuyas especies se distribuyen en las siguiente* 
das--* de repartimiento.

Pr mera clase de repartimiento en población de mas de io9 almas, 
500, y en población de menos de ao9 almas 400. Segunda id. id.. 
400 en la primera y 320 en la segunda. Tercera id. id., 300 en la pri- 
m ra y 240 en la segunda. Cuarta id. id., aoo en la primera y ióo 
en la segunda. Quinta id. id., 100 en la primera y 80 en la segunda.

El Sr. Romero opinó que debían ser comprendidos en otra clase 
los arquitectos , escultores &c. qu: habían quedado exceptuados por ar- 
lícu.o expreso en el año anterior para fomentar estas artes.

El Sr. Lodares manifestó el gran contraste que ofrecía el ver en una 
misma ciase ai diamantista con el tejero, siendo tan diferentes sus uti
lidad- s.

El Sr. Moreno opinó que se deberían también incluir entre loa 
perfumistas ios que venden aguas para feñ.r las canas.

Ei Sr. Surra contesto qu= respecto de ios arquitectos, escultores ¿CC. 
se 1 s podía inc u r en otra cíase si parecía convenirme por m d o 
d: una adición; que tocante a los tejeros era de adv—tr q ; en a ju
nas provincias, v. ser., en Cata uña, era un oficio d - ornante utili
dad , v h isla ob'eto ris cou-rabanlo t y p >' ú.i m que ■ ■ p r'umi >- 
ta» son ¡os que v-otrn aguis u mo: v tunb m aguí» ¡>iu t-óir as 
canas r drmo obj-tos d: e.ta cUs; de iu¡.-.

D clarado ei punto si¡i-i-"t.nvai: discutid 1 , se aprobó la clase 
cuarta; y se suso-na n esta r. ,cu,,;.n.

Se Irvó y minio unpr en: eí diCtim.-a ia cun'cn d:. Emprés
tito racional sobre este paulo, y asun.,inj ei voto ir d;i se
ñor Murfi.

Se mandaron pasar á la cornisón prim-ra de Haeirndi ¡as sbuitn- 
te* adiciones: una d* ¡os Sres. Gras-s, Alanzo, (ji.nno y s-t.iv ¡i-a i 
la cuarta c'lse i- la contribución de pat.nt.» , qu- rt-«_ a as. : •> he
dimos qu; queden excuilos de la contr.bucion de pa:;nt > l.>» arqui
tectos, escu lores, trabadores y pintores de cuadros, -n ju> o <.ó» qu o 
de las nebíes artes; ” y la otra del Sr. Gar-z a ia tarifa d: nnp virios, 
que decía: ” Pdo que en el sueldo d: adranstralorcs dr tod s c »r- 
poracion-s ó individuos particular;* se afitlan c nt.i.i res y d¡>iut 
dependientes que goz.tn sv‘.J> de cjrp¿r*í',utt ó :n.i : .i.». .’

Las Cortes oyeron con satisfacción la parr.cipac'on que íes hac a el 
Gobierno di que S>. MM. y AA continuaban sin n '.-.rij; en .u n* 
portante salud , y que la Semta. Sra. Infanta Doña Mana r r* c :c. se
guía en el mismo estado de mejoría.

Se I vó un oácio del Sr. secretario de Gracia y Jj t'óa, ene' vius 
se ins-rtaba uno del c-fe poi tico de li .ba 1 , qu n mir f.st ¡>a ¡ue 
en usneion á ¡as r.currenc ia* de la vil.a de Brinco raba a-O'-.a ao 
fijar alú un d st".cana:uto de 25 hombro, y mandado pa>ar a> |c z di 
p imtra instanc a partido para formar ia competente simrM de 
los sucesos d-l ga drl pasado , ademrs ce ios enerei-os csc.ns q j- ra- 
ba d ra lo al avuntim nto leí m vno pu-b'.o: pero : -o Dista
ban esta, m-d-dis, no ab -ndo mi, que un» pa-a pon.-f 3- ¡a --.uc- 
r on que remó» en e , pir» cuya .-C CJC on no po.l a c cm el
ob >po; qu- sra -ra ti supresión ai el conven: - p- c. Fn-; .j.., i ■ aqu*. 
lia vi; a, le don le bub a su, .do el ■■■] > que cap tañer-1 .1 .n par: ia 
de face USO» , y tamb -I, va-io» c»tu--..ant.-. qi. e , rv tn • ed . me*, 
T parí enlo a los fra ¡e» en .o> drni, errv. n.i, de a p v uc.a, f 
aun mejor en ¡os de fuera dt e:ia , lOU 10 cu»! se mejoraría el es- 
pir tu público de aquella pob ación.

El cr. s-cr tar o dcI Despicho a.iadia que ent ripo S. M. de este ofi
cio lo retai t a i las Con.s, á fin de qu- si .0 e.t.maban conveniente 
accediesen á la propu-sti de dicho gefe po'.itóo.

El Sr. Isturiz dijo : Señor est» demostrado qu; las m.-d.di> pal atiras 
producen los males de las reformas ab,oiuta> s.n acarrear todo, lo, be
neficios de estas.

Las Cortes timen en este oficio una p-u ba de lo uti! que s*ria que 
decretasen antes de cerrar sus ses on-s la ext ncion abso.nta de los n ,es.

Se acordó que pasase este oficio con urg mcia a ia cora s on pr.met* 
Eclesiástica.

F1 Sr. presidente dijo que mañana se d scutirian los asunto» pen
dientes , y qu: esta noche habria sesión extraordinaria par* continuar 1* 
discusión sobre el estado político del reino, y el d.ctamcu sobre el re
partimiento de baldíos y r.aléñeos.

Se levantó la sesión á las cuatro.

Se han rec bído hor noticias de Piró , que alearían haita el tí Fa 
artículo de Auísburco del dia 3 se dice qu; la evacuac on d • .* M - 
dav a y Valaqu a no se ha verificado , v aun se pon: en curia oue se 
realice. En otro articulo de Vuna del d » 1 s- rrti r; ■> qu - * cj*: 
n Aver H*gó aquí de Pct;rshur¿o un viir o -xe d do p->r mofo -m- 
bajador con la nol cía de haberse d.-idirioeí TmpciaCor Wo-no á 
cnv.ar á Mr. ratisch.d’ ta cuua.s.oa cxisaord.nar.a a i—a~ tar.t t-.op.a.



lo «petamos aquí para el 15, y por Bucharest se dirigir! á tu deitino."
Los periódicos de Lóndres di cea haber llegado de Vera cruz á la 

Haram cinco millones de petos fuertes con destina i la Península; y

3ue esto ha hecho subir á ¡os fondos de España en aquella capital. Aña- 
en que en el Congreso mexicano ae ha resuelto no separarse de la Es- 

pafia, y formar parte integrante de ella; que las disensiones que allí 
na hab.do han hecho que Itúrbide se haya retirado i Tucu'.a, donde te 
ha fortificado; y últimamente, que parece estar destruido el equilibrio 
Mitre aquellos gobernantes, bailándose el reino de México actualmen
te casi lo mismo que ha estado por mucho tiempo Buenos-Aires.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 

■on fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjuez lo que sieue:
» SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud, 

siguiendo en ei mismo estado de mejoría la Setiua. Sra. Infanta Doña 
María Francisca."

Circular del minie ferio dt ¡a Guerra.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha 19 del pasado 

me dicen lo que sigue: • Las Cortes han examinado el expediente ins
truido á consecuencia de varias instancias hechas por oficiales españolea 
procedentes de los depósitos de prisioneros de Dijon y Chalons Sur-Mar- 
ne, y de algunos empleados civiles que últimamente han representado 
desde Francia, pidiendo la restitución de sus grados, empleos , distin
ciones &c.( asi como de otras instancias de los que se hallaban purifican
do al tiempo del restablecimiento del sistema constitucional, y de di
ferentes reclamaciones de los gefes y oficiales de algunos de los cuerpo* 
del egército permanente para la separación del servicio de dichos mili
tares procedentes de aquellos depósitos; y en su vista se han servido re
solver que debe llevarse i efecto la reposición de aquellos que habién
dose sujetado á un juicio, han obtenido sentencia favorable con arreglo 
i las leyes, estándose sobre este particular á lo resuelto por las Cortes 
extraordinarias en 1 de Enero úitimo; y no debiendo por consiguiente 
ser interrumpidos en sus funciones ni vejados en manera alguna; y por 
lo respectivo al otro extremo sobre las causas que al restablecerse la 
Constitución se hallaban pendientes, y fueron suspendidas con motivo 
de una duda consultada por el consejo de generales de Vailadolid acer
ca de si las sentencias deberían darse con arreglo al decreto de 8 da 
Abril de 1813,óal expedido por el Rey en 16 de Noviembre de ■ 818, 
han tenido á bien acordar se alce la suspensión de las causas incoadas 
antes del restablecimiento del sistema constitucional de los oficiales pro
cedentes de los referidos depósitos que lo solicitaren dentro del preciso 
término de dos meses, continuando dichas causas hasta sentenciarte con 
arreglo á los decretos de las Cortes. De orden de las mismas lo comu
nicamos á V. E- para los efectos correspondientes." Y de orden del 
Rey 'o traslado á V. para su inteligencia, y que disponga su cumpli
miento en la parle que le toca , y consecuente á lo prevenido en la cir
cular de 19 de Setiembre de 18 jo. Madrid y de Junio de i8aa.

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.
Para que puedan concederte las patente* de introductor, perfec— 

donador ó inventor de algún ramo de industria con la brevedad y exac
titud que exige el decreto de las Cortes di t de Octubre de 1810; 
S. M. ha tenido á bien resolver que las descripciones, pianos y dibujo* 
que con arreglo al art. 3.0 de dicho decreto deben incluirse en el ex
pedienta que s: forme al efecto vengan por duplicado.

Lo que de Real orden comunico á V- S. para su inteligencia, y que 
lo circule en esa provincia dt su cargo para que tenga cumplimiento* 
Madrid rg de Junio de 182a.

Dirección genera! ¡ir impuestos indirectos y efectos estancados.
Contribución sobre consumos----Mes de Mayo de süsa.

Estado que demuestra la rec.iud.nion que ha tenido dicha contribución 
en ei exrresado mes en todas las provincias de ia Península.

Débitos que resultaron en fin de Abril............................ 41.18*,481..13
Pane que corresponde í Mayo según prorateo......... . 8-333,546»a9

Total débitos......... ........ 49.616,018..18
Recaudado en el mn de Mayo........................................... 5.71 2,105.-30

Débitos que resultan para Junio........................................  43 903.92 2..22

Estado de los valores, gastos y líquido de las rentas estancadas en el 
mes de Mayo último.

Ramos. Valores. Gastos. Líquido.

Tabacos..................
Salinas......................
Recaudado por dé

bitos desales..........
Salitre , azufre y 
pólvora...................

}
}

3- 2 21,393 3» 
*.087,778 31

*44.098 7

13.95°

54>.655 3° 1.678,738
7^8,664 25 289,114 7

..........................................  *44.098 7
«65 a 13.784 3*

Total 3.-167,111 1 1.341,185 23 >5.735 >*
Nota. Del líquido de la renta del tabaco de 1.678,738 rs. deben 

deducirse como carga anual 700Í rs. consignados pira pagos de contra
tistas por la tesorería general , aunque á la dirección no consta todavía 
se baya realizado, y por consiguiente queda reducido á 978,738 reales -. 
este líquido debe ser ama menor en xaxom á no ir cargados tos gtitos

qu: te han ocasion-do en las fábricas de cigarro* de Sevilla* Alican
te , Madrid y Cádiz, por no haberse recibido las relaciones de las mis
mas respectivas ai expresado Mayo.

Otra. Para el completo de los valores de estas rentas faltan los 
que hayan producido por la renta del tabaco en la provincia de Sevi
lla y las islas; y por la de salinas solo las islas de Mallorca é lbiza; 
y por la de rentólas las de Granada, Guadalajara, Málaga, Patencia y 
heviiia; adviniéndose que por lo que hace i esta última renta podrá 
ser muy bien no haya habido valoics en dichas provincias en razón á 
hallarse desestancada.

S. M. se ha dignado conceder al Dr. D. Desiderio da Aramburu, 
profesor de farmacia , par recompensa de sus distinguidos méritos rn 
las planas mayores y hospitales militares de los egército* nacionales el 
uso de uniforme y fuero militar de segundo ayudante de farmacia de
egército.

En 19 de Abril último te dió aviso por medio de la Gaceta y otro* 
periódicos para que los tenedores de vales de todas clases de la crea
ción de Mayo acudiesen á presentarlos para tu renovación en la oficina 
general de la Corte, y en las contadurías principales del Crédito pú- 
bl'cn establecidas en las capitales de las provincias, en el término pre
ciso que irudia desde 1.' de Mayo próximo pasado hasta fin del pre
sente Jumo; adviniendo que este término era improrogtble, y que lo* 
vales presentados desde el dia i.0 de Julio inclusive en adelante 
saldrían con el competente perjuicio en sus intereses. Se repitió esta 
advertencia en 5 del corriente; y á fin de que nadie pueda altgar igno
rancia te anuncia por última vez, que desde el dicho dia ló de Julio, 
inclusive, surán perjudicados en ios intereses todos los vales de la in
dicada creación de Mayo que sean presentados para tu renovación, sin 
que para su abono se admita discu'pa alguna, ni haya el menor disi
mulo, en rigurosa observancia de lo que prescribe la cédula vigente 
de 9 de Abril de 1784.

Junta general directiva de casas dt moneda.
Hoy jueves ao del e mente se pagará en la casa nacional de mone

da , de nueve á una de la tarde, á los sugetos que hayan presentado me
dios luisas a! resello, y tengan los billetes numerados desde el 1904 al 
1981, ambos inclusive; y el siguiente dia viernes a* se pagarán los 
números desde el *983 al 2073.

La villa de Mayorga, en Castilla la Vieja, ha obtenido permito 
para celebrar un mercado en todos los jueves de cada semana.

ANUNCIOS.

Se han extraviado los privilegios siguientes de juros pertenecientes á 
Ja Exenta. Sra. condesa de Maceda: uno de 187,500 mis. sobre la ren
ta de salinas de la villa de Cambados y mas del reino de Galicia en 
cabeza del canónigo Andrea Lop-z de Figuerua: otro de 14,091 id. so
bre el servicio ordinario y extraordinario de la ciudad de Tuy , en ca
beza de D- Gonzalo Valladares: otro de 71,250 id. sobre las alcabala* 
de VilJagarcía y otros pueblos de Galicia, en cabeza de otro D-Gon
zalo Valladares: otro de 15,049 id. sobre Ja renta de puertos secos de 
Castilla , en cabeza de Doña Barbara de Matanza: otro de 21,853 id. 
«obre alcabalas de Castrojcriz, en cabeza de Dona Magdalena Riafio: 
otro d* 44,500 id. sobre diezmos «le 1* mar de Castilla, en cabeza de 
D Lorenzo Riaño: otro de ao9 id. aobre dicha renta, en cabeza de 
Doña Petronila Gamarra: otro de 5111 id. sebre la misma, en cabía 
de Dofia Catalina Mazuelo: otio de 71,938 id. sobre U renta del 10 por 
loo de lanas , en cabeza de Doí.a María de Arteaga: otro de 51,938 
id. sobra los referidos diezmos de la mar de Castilla, en cabeza da Gas
par del Esquimao : otro de 108,677, id. sobre alcabalas de Granada, 
en cabeza de D. Juan Cárlos Imperial: otro de 3500 ducados sobre la 
renta de pimienta de España, en cabeza de Gerónimo Gaoli , de loa 
cuales segregó é hizo venta de '4509 mrs. anuales á favor de Don 
Pedro de Lupidana: otro de 113,091 mrs. sobre alcabalas de la ciu
dad de Cuenca, en cabeza de Doña G-rónima Ondegardo: otro de 
36,566 id. sobre alcabalas de Granada, en cabeza de D. Polo de On
degardo: otro de 68,695 id. sobre el servicio ordinario y extraordina
rio de la Corufir y Betanzos , en cabeza de D. Gonzalo de Valladares: 
otro de 72,750 id. sobre alcabalas de Madrid , en cabeza de Dofia Ge- 
rónima de Tobar y Metía: otro de 141,134 id. sobre alcabalas de Hue
le , en cabeza de D. Francisco Lomelin : otro de 48,334 id. sobre diez
mos de la mar de Castilla, en cabeza de D. Vicente de Moles: otro de 
30,683 id. sobre el servicio de millones de Salamanca, en cabeza de Don 
Juan Alvarrz: otro de 88,400 id. sobre la renta general de tabaco, rn 
cabeza «le D- Payo Montenegro. El que supiere de su paradero se ser
virá acudir á D. Fernando Mcndez Queipo de Llano, apoderado da 
S. K., quo vive en la casa núms. a y 3 de la calle del Nuncio, quien 
dará su correspondiente hallazgo.

Curso completo elemental de matemáticas puras, compuesto en 
francés por S. F. Lacroix , traducido por D. Josef Rebollo y Morales 
cuatro tomos en 4°: el i.0 contiene el tratado de aritmética 1 el 1 0 el 
curso completo de matemáticas puras 1 el 3.® la geometría ¡ y el 4.0 la 
trigonometría rectilínea y esférica , y de la aplicación del álg.-bra á ia 
gtorm tría, be Fallatá en el despacho de la imprenta Nacional.

Mota. En la gaceta del 19, co!. 8.'1, Iin. 66, donde dice ñi- 
mrdiatn , léase comarcanos. Rn la misma , col. 16, líu. 66, donde dic* 
de buena imprenta , léate dt buen» impresión.

■N LA IMPRENTA NACIONAL.


